
BASES SORTEO “MAYO MES DEL 

ALQUILER EN PADEL LA DESPENSA” 

 
1. El objetivo de la presente promoción es ofrecer a los usuarios de las 

INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA DESPENSA DE 
EXTREMADURA la posibilidad de participar en el sorteo de 4 
equipaciones de PADEL LA DESPENSA (chico o chica). 
 

2. La promoción se llevará a cabo del 1 de Mayo de 2015 al 30 de Mayo 
de 2015, ambos inclusive.  
 

3. Para participar en dicha promoción, los jugadores que hagan uso de 
cualquiera de las pistas de la instalación (futbol, squash, pádel o pádel 
indiv.) en formato alquiler, deberán cumplimentar el formulario SORTEO 
al abonar la parte correspondiente de la pista que va a usar. La 
participación será ilimitada. 
 

4. Pádel la Despensa se reserva el derecho de excluir de la participación 
en el sorteo a aquellos usuarios que lleven a cabo su participación de 
forma incorrecta. El formulario SORTEO será comprobado con el 
registro de alquileres. 
 

5. El sorteo se realizará el 1 de Junio de 2015 a las 12h en la cafetería 
de la Despensa de Extremadura de forma PÚBLICA . En él se 
extraerán: 4 formularios ganadores y 2 formularios de reserva. 
 

6. Si la adjudicación y entrega de los premios resultara desierta, se pasaría 
al siguiente por riguroso orden de extracción en el sorteo, repitiendo este 
procedimiento hasta que el premio quedara adjudicado. 
 

7. La persona que resulte premiada no podrá optar a la obtención de las 
demás equipaciones dentro del sorteo. 
 

8. Los premios serán comunicados personalmente a los ganadores en el 
número de teléfono indicado en la participación o en la dirección mail 
facilitada. Si en el plazo de 48h no se pudiese contactar con el premiado, 
se asignará el premio según el orden fijado con anterioridad. 
 

9. Pádel la Despensa. se reserva el derecho a modificar en cualquier 
momento las condiciones de la presente promoción, incluso su posible 
anulación antes del plazo prefijado, siempre que concurra causa justa 
para ello, comprometiéndose a comunicar las nuevas bases, 
condiciones de la promoción o su anulación definitiva. 

 


